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PROGRAMA PROFESIONAL  

Modalidad General 

• Trabajos en Carpintería y Mueble 

• Operaciones Auxiliares de Montaje de 
Instalaciones Electrotécnicas y  
Telecomunicaciones en Edificios  

• Servicios Auxiliares de Peluquería 

NOS DIRIGIMOS A: 

Grupos de 15-17 alumnos/alumnas tutorizados por 
dos profesores. 

Jóvenes de 16-18  años que no han  titulado en:  

- Graduado en ESO. 
- Programa de Cualificación Profesional 

Inicial – PCPI,   
- Formación Profesional.                                             

(Resolución del 4 de junio 2014). 

ADMISIÓN:  

Abierta  durante todo el curso                                        
Plazo ordinario hasta  septiembre.                                        
Plazo extraordinario  hasta  diciembre.                                                               
Período excepcional.  

 DURACIÓN:     

1.000  horas. (1- 2 cursos) 30 horas semanales                                                             

TITULACIÓN:   

Certificado Profesional nivel 1 – Título Profesiona l 
Básico 

 

 FORMACIÓN EN MÓDULOS 
PROFESIONALES:  

- Bloques comunes (Formación Básica): 
 

o Módulos de Comunicación y Sociedad   
o Ciencias Aplicadas I              

  
- Bloques Específicos (Taller): 
 

o Prevención Riesgos Laborales  
o Formación en Centros de Trabajo  (160 h) 
o Actividades Complementarias. 

 
� Se desarrollan actividades  

culturales, de convivencia y  
complementarias a la formación 
personal y profesional. 

                       

 

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN E 
INSERCIÓN LABORAL 

� Cursos Sectoriales: Acercamiento al 
sector  empresarial  relacionado  con el 
Perfil Profesional. 

� Habilidades Socio-laborales y Técnicas 
de Búsqueda Activa de Empleo.  

 

 

OBJETIVOS 

- Posibilitar la inserción laboral por medio de la 
capacitación para una ocupación concreta y 
de una formación básica que afiance los 
conocimientos y competencias. 

- Formar en las competencias profesionales 
propias de una certificación de nivel 1 de la 
estructura actual del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales 

- Mejorar la actitud del joven hacia el 
aprendizaje y la formación. 

- Desarrollar habilidades sociales que faciliten 
la inserción laboral. 

METODOLOGÍA 

- Individualización que posibilite el respeto a 
los diferentes  ritmos de  trabajo y de 
aprendizaje. 

- Cooperación y participación para implicar a 
los jóvenes en su propio desarrollo formativo. 

- Proceso orientador, como elemento clave 
sobre el que girará toda la intervención 
educativa. 

- Seguimiento continúo del aprendizaje. 

- Globalización de los contenidos que han de 
ser: útiles, funcionales y adaptados a las 
necesidades formativas, sociales y laborales 
del alumnado. 

 


